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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 1 9 5 , O R D I N A R I A , E N 11 D E F E B R E R O D E 1 8 2 0 

P R E S I D E N C I A DE DON J U A N AGUSTIN ALCALDE 

S U M A R I O . - A s i s t e n c i a . — C u e n t a . - Contribución al partido d e Ouil lota. Contribución d e la vil la d e S a n Rafael 

de Rosas .—As i s t enc ia a una misa s o l e m n e . — A c t a . — A n e x o s . 

Asisten los señores: 

A l c a l d e J u a n A g u s t i n 
C i e n f u e g o s J o s é I g n a c i o 
F o n t e c i l l a F r a n c i s c o B. 
P e r e z F r a n c i s c o A n t o n i o 
R o z a s J o s é M a r i a d e 
V i l l a r r e a l J o s é M a r i a (secretario) 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

1.° De un oficio con que el Supremo Di-
rector acompaña una representación del 
apoderado del comercio de Chillan don José 
Antonio Rivera, en demanda de que se su-
prima o en subsidio se rebaje la contribu-
ción de alcabala. (Anexo núm. SiS. V. sesión 

del 17.) 

2.° De otro oficio con cpie el mismo Ma-
jistrado Supremo acompaña una represen-
tación de don Joaquin Vicuña, Gobernador-
Intendente de Coquimbo, en demanda de 
que se le mande abonar sueldo por el tiem-
po que ha desempeñado aquel cargo. (Anexo 

número 819. V. sesión del 19.) 

3.0 De otro oficio en que el mismo Ma-
jistrado Supremo consulta si los capitales i 
réditos del ramo de temporalidades que 
constan de una razón que acompaña se po-
drán enajenar, a fin de ir amort izando los 
billetes del Estado. (Anexos núms. 820 i 821. 

V. sesiones del 19 de Febrero de 1820 i 21 de 

de Febrero de 1821.) 

4.0 De otro oficio en que el mismo Ma-
jistrado Supremo invita al Senado a una 
misa solemne que se celebrará mañana en 
conmemoracion de la batalla de Chacabuco 
i de la jura de la independencia. (Anexo 

número 822. V. sesión del 10 de Febrero 

de 1819.) 

5.0 De otro oficio con que el mismo Ma-
jistrado acompaña una nueva representación 
del Cabildo de San Rafael de Rosas, segun 
la cual es imposible obtener de aquel lugar 
una contribución mayor de 519 pesos men-
suales, como consta de una lista que se 
acompaña. ( V. sesión del 23 de Diciembre 

de 1S19.) 
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A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i N o aprobar el arbitrio propuesto por el 

Teniente-Gobernador de Ouillota de impo-

ner una contribución para mantener acuar-

telada una compañía del batallón cívico i re-

comendarle que persuada buenamente a los 

ciudadanos a que dediquen un dia por se-

mana a adquirir algunos conocimientos mi-

litares i anunciarle que cuando se efectúe 

la espedicion, se atenderá a organizar las 

guardias nacionales. (Anexo núm. 823. V. 

sesiones del 9 de Febrero de 1820 i 19 de 

Agosto de 1822.) 

2 ° Aceptar que la cuota tributaria de 

San Rafael de Rosas quede reducida a 519 

pesos, supuesto que no ha sido posible au-

mentarla. (Anexo núm. 824.) 

3.0 Concurrir en cuerpo el dia de mañana 

a la misa solemne que se celebrará en la 

Iglesia Catedral. ( V. sesión del 9 de Febrero 

de 1821.) 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a once dias 
del mes de Febrero de mil ochocientos veinte, 
estando el Excmo. Senado en su sala de acuerdos 
i en sesiones ordinarias, se leyó la nota del Su-
premo Gobierno contraída a la facultad pedida 
por el Teniente-Gobernador del partido de Qui-
llota para pensionar a aquel pueblo con una 
asignación mensual con el objeto de mantener 
el acuartelamiento del batallón número 11 de 
nacionales de la misma villa; i haciendo recuerdo 
de que gravados los pueblos con exacciones ine-
vitables, no era regular recargarles las pensiones, 
no hallaba útil el arbitrio propuesto por aquel 
gobierno, i que debiendo resultar motivos de 
descontentos, sería fomentar discordias de una 
terrible trascendencia. I así, que el temperamen 
to mas racional seria incitar a esos naturales a 
que por el amor a su suelo nativo consagraran 
uno que otro día de la semana para aprender el 
manejo del arma; que saliendo de la grande em-
presa de realizar la espedicion al Perú, se tocarían 
los resortes adecuados al adelantamiento de los 
cuerpos cívicos de cada uno de los pueblos. 

Con lo instruido por el Cabildo de la villa de 
San Rafael de Rosas sobre la imposibilidad de 
aumentar la mensual contribución sobre los qui-

SERVADOR 

nientos diezinueve pesos que comprueba la lista 
de los pensionados que remitió, resolvió S. E. se 
devolviera al Supremo Director para que, per-
suadido de ser mas importante recojer algo que 
no percibir nada, se sirviera disponer la cobranza, 
quedara reducida a esa cantidad, a los citados 
quinientos diezinueve pesos. I ejecutadas las co-
municaciones, se cerró el acuerdo, firmando los 
señores senadores con el infrascrito secretario. 
—Juan Agustin Alea/de. — Rozas.— Cienfuegos. 
— Fontecilla.- Peres.— Villarreal, secretario. 

A N E X O S 

Núm. 818 

Excmo. Señor: 

Tengo el honor de pasar a manos de V. E. la 
adjunta representación del apoderado del comer-
cio de Chillan, don José Antonio Rivera, solici-
tando abolicion, o a lo ménos, rebaja de derechos 
de alcabala a los efectos de aquel jiro, para que 
V. E. se sirva acordar lo que estime conveniente. 

-Dios guarde a A". E. muchos años. Palacio 
Dírectcrial, Febrero 11 de 1820.— BERNARDO 

O'HIGGINS.—Excmo. Senado. 

Núm. 819 

Excmo. Señor: 

Con la mayor consideración paso a manos 
de V. E. el adjunto espediente promovido por 
don Joaquin Vicuña, sobre asignación de sueldo 
que como Gobernador-Intendente de Coquimbo 
debia percibir durante el tiempo que desempeñó 
este empleo, para que V. E. se sirva acordar lo 
que estime conveniente.—Dios guarde a V. E. 
muchos años.—Palacio Directorial, Febrero 11 
d e 1 8 2 0 . — B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — E x c m o . Se-
nado. 

Núm. 820 

Excmo. Señor: 

Deseando la amortización de la moneda papel 
que corre en los billetes dados por el Gobierno, 
consulto a V. E. si los capitales i réditos adeuda-
dos del ramo de temporalidades, que constan de 
la adjunta razón, podrán enajenarse, bien a los 
mismos poseedores de censos i deudores de ré-
ditos vencidos, bien a otros particulares que 
quieran redimirlos voluntariamente en dichos bi-
lletes. -Dios guarde a V. E. muchos años. -
Palacio Directorial, Febrero 11 de 1820. — BER-
NARDO O ' H I G G I N S . — E x c m o . Senado. 
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Núm. 821 

R A Z Ó N D E LAS D E U D A S P E N D I E N T E S EN FAVOR 

D E L R A M O DE T E M P O R A L I D A D E S C O N F O R M E A 

LOS I N V E N T A R I O S Q U E FORMABA A N U A L M E N T E 

LA A D M I N I S T R A C I O N D E E S T E RAMO C U A N D O SE 

HALLABA S E P A R A D A D E ESTA O F I C I N A , HABIÉN-

D O S E O M I T I D O A L G U N A S Q U E SE H A N J U Z G A D O 

I N C O B R A B L E S POR N O L L E N A R LOS L I B R O S D E 

P A R T I D A S I N Ú T I L E S , P E R O Q U E SU NOTICIA Q U E -

DA S I E M P R E EN LOS CITADOS I N V E N T A R I O S AR 

C H I V A D O S E N ESTA T E S O R E R Í A PARA EN E L CASO 

Q U E P U E D A P R E S E N T A R S E A L G U N D E R E C H O A 

ELLAS. ' 

Pesos Reales Adeudo 
de Réditos 

Capitales a censo 

1.a Doña Cármen 
Balhontin reconoce 15 
mil 438 pesos en sus 
haciendas de San Pedro 
i Limache, que remató 
su marido don Joaquin 
Sánchez de Dueñas en 
16 de Setiembre de 
1776, cuyos réditos de-
be pagar en 24 de No-
viembre de cada año. . 

2.a Don José Santia-
go Ugarte, subrogado 
en lugar de su finado 
padre don Juan Jeróni-
mo, por resto de la ha-
cienda de San Réjis que 
subastó en 15 de Marzo 
de 1776 i sus réditos 
cumplen cada 26 de Fe-
brero 

3.a Don Juan Bautis-
ta Sierralta, vecino de 
Copiapó, debe de prin-
cipal 500 pesos en que 
remató en 15 de Marzo 
de 1776 la hacienda del 
Totoral i cinco años de 
réditos cumplidos en 15 
de Marzo de 1819.. . 

4.a El convento de 
Santo Domingo de Val-
paraíso reconoce 500 
pesos en la hacienda de 
Colmo, i debe 45 pesos 
de réditos de dos años 
cumplidos en 11 de Se-
tiembre del presente. . 

5.a Doña María Ro-
driguez Paz, vecina de 
Valparaíso, r econoce 
500 pesos en su hacien-

Pesos Reales 

15.438 

500 

500 45 

da de Quebrada Verde, 
segun escritura de 11 
de Julio de 1758 i debe 
dos años de rédi tos 
cumplidos en 11 de Ju-
lio de 1819 

6.a El presbítero don 
Manuel Videla recono-
ce 400 pesos en la casa 
que compró a don José 
Ureta, segun escritura 
de 21 de Agosto de 
1752 i debe tres años 
de réditos vencidos en 
21 de Agosto de 1819. 

7.a La testamentaría 
de doña María Cerece-
da debe 600 pesos en 
que su finado marido 
don Pedro Manrique 
remató a censo 27Í cua-
dras de tierra en la ju-
risdicción de Copiapó 
el 16 de Setiembre de 
1776 i 515 pesos 7 rea-
les de réditos vencidos 
en 16 de Setiembre de 
1819 

8.a Ea testamentaría 
de don Eorenzo Gutie-
rrez debe 47,767 pesos 
4 reales, mitad de la 
compra de la hacienda 
de la Punta, cuyos rédi 
tos se vencen en 18 de 
Setiembre 

9.a En la chacra de 
las Lomas, que fué de 
don Tadeo Reyes, i ac-
tualmente de don Ma-
nuel Vega, por venta 
que de ella le hizo el 
Estado en Setiembre de 
1817, cargan 1,300 pe-
sos de principal, segun 
escritura de i.° de Agos-
to de 1750 i se adeudan 
dos años de réditos des-
de que la posee Vega.. 

10. Don Miguel Ova-
lle debe 5,203 pesos 5 
reales que cargan en su 
chacra en el Bajo de 
Renca que subastó en 
3 de Octubre de 1805 i 
sus réditos se cumplen 
en dicho dia 3 de Oc-
tubre 

i r . En la casa que 
fué del presbítero don 

500 45 

400 56 

600 517 7 

47.7<>7 4 

1,300 117 

5> 2 °3 5 
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Pesos Reales 
Adeudo 

de Réditos Pesos Reales Adeudo 
de Réditos 

Manuel Carrol i ahora 
de doña María García 
por venta que de ella 
le hizo el Estado en Se-
tiembre de 1817, cargan 
i,6oo pesos de princi-
pal i debe de réditos 
hasta 30 de Octubre de 
1819, 384 pesos. . . 

12. La testamentaría 
de don Manuel de la 
Puente reconoce 250 
pesos en un solar de 
Aconcagua s u b a s t a d o 
por don Francisco Lan-
da en 7 de Noviembre 
de 1777 i debe 35 pesos 
de tres años cumplidos 
en 7 de Noviembre. . 

13. La hacienda de 
las I.agunillas de doña 
Josefa Astaburuaga re-
conoce 2,000 pesos por 
escritura de 21 Noviem-
bre de 1757 i adeuda 
tres años de réditos 
cumplidos en 21 de No-
viembre de 1819. . . 

1,60c 584 

250 35 

ría que remató en 16 de 
Diciembre de 1776, de-
be de plazo cumplido 
en 18 de Julio. . . . 

18. La testamentaría 
de don Manuel Mena 
por resto de la hacienda 
del Chequen que subas-
tó en 25,550 pesos en 2 
de Marzo de 1784. . . 

19. La testamentaría 
de don Lorenzo Gutie-
rrez debe por resto de 
47,776 pesos 4 reales, 
mitad de los 95,535 en 
que compró la hacienda 
de la Punta en 18 de 
Setiembre de 1787, pa-
gadera a plazos i se 
cumplen en el mismo 
dia 18 de Setiembre. . 

6,864 7 12,917 1 

I 0 i 2 5 9 3 ' L O I 5 

3.767 4 

280 

Réditos de capitales que quedaron a Ínteres al tiempo 
de la venta de las haciendas 

14. Don Joaquin Ra-
mírez por su chacra de 
Ñuñoa subastada por 
don Nicolás Ralbontin 
en 29 de Mayo de 1802 
i cuyo plazo cumple en 
7 de cada Marzo. . . 1,680 

15. La testamentaría 
de don Manuel Porras, 
uno de los fiadores del 
finado don Francisco 
Balmaceda, por la ha-
cienda de las Tablas 
que remató en 9 de Fe-
brero de 1784, debe en 
20 de Abril de 1819. . 4,000 4,560 

16. Don José Ureta, 
otro de los fiadores de 
Balmaceda, por 2,500 
pesos, cuyo plazo cum 
pie el 18 de Mayo.. . 2,500 

17. La casa Hospicio 
de esta ciudad, subro-
gada en lugar del finado 
don Juan de Santa Cruz, 
por la chacra de la Olle- i 3,000 pesos. 

Plata a Ínteres 

20. Las testamenta-
rías de don Juan Ánjel 
Berenguel i don Fer-
nando Garfias deben 12 
mil pesos que tomaron 
en 22 de Marzo de 1785 
i de intereses hasta 22 
de Marzo de 1819— 
16,200 pesos. Se sigue 
concurso de acreedores 
a los bienes que dejó 
Berenguel, i hace mu-
chos años que nada se 
adelanta en este asunto, 
según aparece de los 
inventarios de la Admi-
nistración.. . ., . . 12,000 

21. Don José Porta-
les debe 992 pesos 
reales, resto de 3,000 
pesos que tomó a Ínte-
res por escritura de 14 
de Noviembre de 1786 
i debe de réditos venci-
dos en 17 de Julio de 
1819, 247 pesos rea-
les 992 iJ 

22. La testamentaría 
del finado don Juan Je-
rónimo U g a r t e d e b e 
20,000 pesos que tomó 
en Diciembre de 1784 
i de réditos hasta Di-
ciembre de este año 

16,200 

247 7J 
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Plata que 110 adeuda Ínteres Núm. 822 

Pesos Reales 
Adeudo 

de Réditos 

23. La testamentaría 
de don Ignacio Zapata 
debe 4,598 pesos, resto 
del remate de la haden 
da de Longaví, i no 
adeuda intereses, segun 
el inventario de tempo 
ralidades 

24. La testamentaría 
de doña María Plaza 
debe 1,855 pesos 3{ rea-
les, por resto de 4,500 
que tomó a ínteres en 23 
de Enero de 1789, i, 
segun el inventario de 
t empora l idades , no 
adeuda intereses. . . 

25. Don Joaquin Si-
món Santa María, resi-
dente en el Perú, reco-
noce 3,700 pesos sobre 
su hacienda de Marran 
chuco, sita en la pro-
vincia de Jauja, i sus 
réditos se cargaban con-
tra las temporalidades 
de Lima, i se pone esta 
partida para noticia. . . 

26. La finca de Lú-
eas Bacho debe 509 pe-
sos 31 reales, resto de 
734 que debia al ramo, 
segun el número 133 del 
inventario de tempora-
lidades de 1790, cuya 
cantidad ha de ir cu-
briendo con los arrien-
dos de dicha finca. . 

4,598 

1.855 3i 

3.7oo 

5 ° 9 3¿ 

158.785 7T 3 9 . 5 3 8 o í 

Santiago de Chile, 31 de Diciembre de 1819. 
-—Correa de Saa.— Trujillo. 

NOTA.—Que segun los libros e inventario del 
ramo de temporalidades archivados en esta ofi-
cina, existen otras deudas que el ramo estimó ya 
incobrables, por lo que se ha omitido ponerlas 
en esta razón a fin de no duplicar trabajo sin 
fruto, pero queda siempre su noticia en dichos 
libros e inventario por si con el tiempo fuere con-
veniente hacer uso de ella. — Correa de Saa.— 
Trujillo. 

Excmo. Señor: 

Mañana 12 del corriente es el cumpleaños de 
la gran jornada de Chacabuco, mediante la cual 
se dió libertad a Chile; i también de nuestra glo-
riosa declaración de Independencia. En acción 
de gracias al Todopoderoso, recordando estos 
augustos sucesos, debe celebrarse una misa so-
lemne en la Santa Iglesia Catedral, con su ora-
cion patriótica; i tengo el honor de anunciarlo a 
V. E. para que se digne asistir a esta función, en 
la intelijencia que las demás corporaciones de-
ben reunirse a las 10 del dia en este Palacio Di-
rectorial.—Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Palacio Directorial de Santiago, 11 de Febrero 
d e 1820.—BERNARDO O ' H I U G I N S . — E x c m o Se-
nado. 

Núm. 823 

Excmo. Señor: 

Cuando, segun lo acordado con V. E. para el 
efecto de la espedicion al Perú, que tanto inte-
resa para cimentar nuestra emancipación, deben 
sufrir los pueblos nuevos gravámenes i contribu-
ciones a mas de las que tienen erogadas, i des-
pues del notorio menoscabo de facultades en je-
neral, 110 halla el Senado que pueda ser útil el 
arbitrio propuesto por el Teniente-Gobernador 
de Quillota para mantener el acuartelamiento del 
batallón número n de nacionales de aquella vi-
lla. El aumentar pensiones i contribuciones en 
los pueblos, sobre las que son obligados sus ve-
cinos, es inducir motivos de descontento, dando 
lugar a los mal intencionados para fomentar las 
discordias; i sí estos son males de terrible tras-
cendencia, convendrá que, para evitarlos, se le 
diga a ese Teniente-Gobernador que, usando de 
prudencia i sagacidad, inspire en aquellos natu-
rales el mayor amor a su suelo nativo, hacién-
doles entender que por él deben llevar la morti-
ficación de consagrar algunos ratos de uno que 
otro dia de la semana a la adquisición de cono-
cimientos militares, aprendiendo el manejo del 
arma que debe defenderles en todo trance; que 
luego que salgamos de nuestra grande empresa 
espedicionaria, se tocarán los resortes adecuados 
al adelantamiento de los cuerpos cívicos i podrá 
realizarse el proyecto.— Dios guarde a V. E.— 
Santiago, Febrero ir de 1820.—Al Excmo. Se-
ñor Supremo Director. 

T O M O I I I 
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Núm. 824 

Excmo. Señor: 

Si por lo que instruye el Cabildo de la villa de 
San Rafael de Rosas, no ha sido posible aumen-
tar la mensual contribución de aquella villa a 
mayor cantidad que a la de los 519 pesos distri-

buidos en el órden que comprueba la lista que 
devuelve el Senado a V. E., conviene en que sea 
solo esa la exacción mensual de aquel partido, 
persuadido que mas importa recobrar la pensión, 
aunque sea corta, que practicar una mayor, si ha 
de hacerse inverificable la recaudación.—Dios 
guarde a V. E.--Santiago, Febrero n de 1820. 
—Al Excmo. Señor Supremo Director. 


